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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Santiago de Tolú, Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN: N.º 2022-00027-00 

DEMANDANTE: CELENIA RICARDO MENDOZA. - 
APODERADO: CLARETH JOSEFINA MOGUEA MENDOZA. - 
DEMANDADO: RAFAEL ARTURO BAHOQUE GUZMÁN. - 

 

Asunto: Inadmisión de la Demanda 

 

La Dra. CLARETH JOSEFINA MOGUEA MENDOZA abogada en ejercicio y actuando 

en representación de la señora CELENIA RICARDO MENDOZA identificada con C.C 

N.º 33.056.307, quien a su vez actúa como representante legal de la menor ISABELLA 

SOFIA BAHOQUE RICARDO, presenta demanda de alimentos contra del señor 

RAFAEL ARTURO BAHOQUE GUZMÁN identificado con C.C N.º 92.228.624, 

persona mayor y domiciliado en el municipio de Santiago de tolú-sucre. 

Analizado el libelo de la demanda, se observa unas irregularidades que imposibilitan que se libre 

mandamiento de pago, las cuales son:  

1. El acta de conciliación, Es de anotar, que el inciso 2 del artículo del artículo 40 de la ley 

640 de 2001, establece la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad para 

instaurar un proceso de alimentos ante la vía judicial, empero, revisado con detenimiento 

los anexos aportados con la presentación de la demanda, la suscrita no observa dicho 

documento, imposibilitando así la admisión de esta. 

2. El registro civil de nacimiento de la menor, tenemos que este documento es necesario 

para acreditar el parentesco de la menor con sus padres, y así poder tener la certeza de 

que la ejecutante efectivamente se encuentra legitimada en la causa para interponer la 

presente demanda, no obstante, en el caso que nos ocupa el registro civil aportado no 

es legible, por tal razón, se le imposibilita a la suscrita saber la información que reposa 

en dicho documento.   

Por lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 90 del C.G. del P, la presente 

demanda será inadmitida por no cumplir con los requisitos formales y se le concederá al 

demandante el término de cinco (5) días para que corrija los defectos que sobre ella se han 

anotado en el presente auto.  

En mérito a lo expuesto el Juzgado: 

R E SU E L V E 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo; de conformidad con la motivación.  

 

2. RECONÓZCASE a la Doctora CLARETH JOSEFINA MOGUEA MENDOZA 

identificada con C.C. No. 1.102.841.494 y T.P. No. 280.046 expedida por el C.S. de la J., 
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como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA. - 
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